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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 15 pesetas.
Semestre ..................................... M ■” .
Anual ..........   6® ”

las enecripciones se solicitarán de ir D«'eectów iei 
U«car PiowatelU, salle Pirnatelli. 87.

La» de fuera podrán hacerse remitiendo e» importe 
-,ior giro postal u tetro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Lo» númoroa que se redamen de»pu4» de tranecn- 
rrido» cuatro áte* desde bu publicación sólo ee aer- 
•irán el precio de venta, o sea a 58 céntimo» loa del 
«fio corriefite; 6’75 ptaa., loe del afio anterior, y de 
otroe afio», una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

# documento que se inserte, Vsl peseta». Al origioal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los derechos de publicación de números «rtraor- 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *• 4**ertar4w 
previo abono o cuando haya persone en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobet- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplas 
del Bo l i t im respectivo como comprobante, alendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar qur ee solicitará en el oficio de remisión det 
original, ios Centros oficiales.

El Bo l i t im Of ic ia l  ae halla de venta tn l* I» 
prenta del Hogar PigeatfMi.

BOLETIN OFICIAL
DE ..A PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO PUBLICA TODOS 4.03 DKAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
Bo l i t ím Of ic ia l , dispondrán que ee fije nn ejemplar en el sitio de 
moetirmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resnonsabili- 
6a<, de conservar los números de este Bo l k t ím, coleccionados ordo- 
uaÁiMieate para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ka- 
ctitorioo de Africa sujetes a la legislación peninsular, a los róin.-.' 
dUs de su piomulgación, si en ellas no se dispusiese otra ensa. (€<- 
digo civil).

las diapr^icionea del Gobierno son obligatortas para la capital <1 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cttott* 
días después para los demás pueblos de la misma provínola. (Ley Ce 
S de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 617

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el ganado lanar del término 
municipal de Urrea de Jalón, y que fué'declarada ofi
cialmente con fecha 30 de octubre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 11 de febrero de 1942.

Gobernador civil,
Francisco Sáenz deTejada

. - ♦ ♦ ♦’

Núm. 617 ■

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér
mino municipal de Gelsa, que fué declarada oficialmen
te coniecha 26’de agosto último.

Lo que se hace público para generárconocimiento. 
Zaragoza, 11 de febrero de 1942.

E,l Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
CONVOCATORIA-CONCURSO 

para la provisión en propiedad de cuatro vacantes de Cape- 
1 lames provlnciale», una con servicio en el Cementerio del 
Hospital en La Cartuja, dos con servicio en el Hospital Provin
cial de Ntra. Sra. de Gracia y otra con servicio en la Meter 

nidad e Inclusa Provincial*

Acordada por la Comisión Gestora eib su sesión 
dle 25 de enero último, y previija autorización de 
la Siuperi orinad, lai creación de dos plazas de Ca- 
pe'll/ane's de la Bieneficencía provüiqiál, una coin 
destinjo en el Hospital Provincial d'e Nuestra 
Señora de Gracia, y la otra con ¡servicio en la 
Matennidad ’e Inclusa Provincial, así (como que la 
«on¡vocatoria referente a la provifelión de estas 
plazas se' unifiqúe con la ya publicada en el “Bó- 
leltí-n Oficial” dle la provincia núm 132, del and 
1941, y Relacionada con dos vajeantes, que ya 
existían en el Cuerpo Eclesiástico, una con ser- 
vicfc en el Gementerio del Hospílbal en La Car
tuja y lia otra con- servicio en el Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia, y icumpliendó1 
las disposiciones vigentes que regulan la materia, 
lo determinado en los Reglamentos, de la Corpo
ración Provincial y líos acuerídoís al efecto toma
dos por iesta Comisión ¡Gestora, se idoinivoic'a con
curso para la provisión en ipropUiedad de las cua
tro vacantes dxisltentés en el Cuerpo Eclesiástico 
Provincial. '•

Las pla'zas vacantes, el sueldo anual de las 
mismas» y los tumos a cuya provisión ¡corres
ponden: son lós que sigúgn:
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. Vi tul.n.0 * Caballeros mutilados, la vacante 
de Capellán del Cementerio del' Hospital Provin- 
ual de .Nuestra Mora dle Gracia La Car
tuja.

Al bui n.o d«e Oficiales provisionales o de com- 
P•emento, la vacante de Capellán cOn serviciru en 

ud citado Hospital Provi!n:dal.
Al tuino d'e excombatientes la otra vacante 

existente en el memcicmado Holspí'tal.
Al turno de excautivos por la Caíusa ñaciona-1, 

huertanos y otilas personas económkamentie dle- 
pendlidites d'e las víctimas nacionales dle la gMe- 
i ra y de ios asesinados ipkxr Ibs1 royost la vacante 
al 'serviiqio de la Maternidad je Inclusa ProvinciaL

Las culatro vacantes anunciadas a provisión 
estain dotadas con eil sueldo anual d'e 4.650 peseta/s 
cada una. m'ás los demás¡ dlerechos jhhenentes al 
cargo.

■ Los que .aspiren a las plazas Ipdlildádias podrán 
piesentar su-s solicitudes en el Negociadio Clontfal 
de la 'Secretaría Proven:cial1, es'tableicido en el Pa
lacio Provincial, de la.s riueve a las tnece horas, 
dn té i mino de un m*es a Contar diésidei -el siguiente 
día, al en que aparezca publicada eístd (cohvoca- 
toria en él “Boletín Oficial del Estadio”.

Los solicitantes habrán 'de justi'fiicar ser ma
yores de 23 años, y menorleis d'e 45 d'e edad al finar 
el plazo de admisión de instancias, y e.mcontrarsé 
incluidos en el turno por eíl qlu'e se presenten; 
acompañando a Ja insitancila la dodumentación que 
dé ajcuerdb con la Ordep die 30 die .octubre de 1939 
justifique el derecho a tomar parte én -él turno col- 
rneispondiente a la vacante a que alspi'ren, teniendo 
tm cuenta- que los OfiiciaTle-s dle complemento 
provisionlaíles necesitan 'haber alcanzado, por To 
menos, la medalla de Campaña, réqui«ito tam
bién indispensable a los excombíitientes, o eh- 
ccíntrar.sb éstos en posesión dlé.l kYirn-et corres
pondiente a dicha condición, y qpe Mofe excau
tivos habrán de haber sufrido prisión en las 
cárdales o* qampo-s rojos durante más d'e tres 
mcsles. siempre qu«e acrediten su probadla adhe
sión al Movimicntió- dlesdie su iniiciacióm y -su leal
tad al mismo durante el cautiverlió. Tambí'éh, jusl- 
tifidarán los méritos que posean y los servicio,s 
que hayan prestado.

Acompañarán a la solicitud «el título de Pres
bítero o 'certificado del mismo, lo! tleet’i'mcmialcs 
fiel señor Obifsipo de su Diócesis; ¡licencia del Or
dinario; él Certificado de nacimiento-del Registro 
Civil, débjdamcnte legalizado si ¡el Juzg’ado que 
lo expida no es de la provincia de Zaragoza; 
certificación d»e buena donducta, expediid'a por 1a 
Alcaldía d'e su vecindad y la del Regist/ro ICentral 
de Penados y R-ebeld'es, éstos últimos' expedido® 
en fecha no anterior a tres meslels.
, Justificarán poseer lexcelentes antecedentes po- 

9ítüoo-sociales y adhesión al gloriloso Movimiento 
ealivaldior de España, fedgúlnj testimoinio' dMcumen- 
tal dle las Autoridades competentes.

Un mismo solicitante podrá as|pirar a concursar 
a una o varias de las valcanteis anunciadas corres
pondientes a lois cuatro turnos distintos; pero 
en éste c¡aso habrá dte presentar talntas sdllicitudes 
como son los turnos a que correspóndan la^ va
cantes que pretenda, ju^tjfiéaíndo también reúne 
las cond'iciones necesarias para poder ^er incluido 
en dios turnos a que dorresponda la plaza vacante 
a que aspire. El rosto de la documentación de 
carácter general puede sler unía para todas las 
solicitudes, acompañándola en siu original a una

tojla instancia y uniendo a las démáis icopia de La 
misma autorizada con su firma; levitándos? así 
la dupliaidad de documentos oficiales.

Los alspirantés que no neisidáin en Zaragoza de- 
iterah de-silgnar una persona -con domicilio que se
ñalaran en esta capital al objeto die que la Ex
celentísima Diputación o el Tribunal correspon
diente pu'eda entenderse con «eü^ en citaciion-es 
y notificalciolnes que precise (híaicerle.

La dodumentación deberá ptesentarse le‘>al- 
/m-ente reintegrada, y al terminar e|l plazo de un 
mes señalado piara la admisión d/e IstoíRÚtudfes 
qfuedarán eliminadlos d'e la convocatoria-conicurso 
aique-llols solicitantes a quienes falt'e alguno de los 
documentos que como impres-cñidiblies' se han se
ñalado anteriormente.

Los aspirantes, al obncurso que por reunir las 
condiciones necesarias para-.ello sean admitidos 
por la Excma. Dipiutacíólni PtoyinlciaO, sie.rán so 
metidos a fecolnoicimliiento médico, iel <|tte se lle^- 
vará a efecto por tqes facúltatilws dle la Bene 
ficendia Provincial que ¡a tal obljétoi serán desig
nados,, y Jos que certificarán si |el iréconoicid|o 
reúne las cloaidiicion.es -fíficás necesarias para ei 
cargo a que aspira. •

Formada y aprobada por la iCoirporaición Pro
Vincial la lista dle (aspirantes ád/mitild'o's ai! con
curso para cada una de Jas vacantes aniundiadas, 
en el día y.hora que se acuerdle {plo|r el Tribunal, 
y previa citación en; formá tile lllD|si concursantes 
a cada una de las plazas -vacantes, sedán soanetido-s 
por los grupos a q|ue icorresipondan aqúéllasi a un 
exarnten de aptitud!, consistente ten contestar por 
esicrito y en término máximo de uin|a! hófia a un 
tema de Religión y Moral, y a otro1 dle pirética 
admmilátrativa retiqionada c-On las funcio.tíés pe^ 
cubares del cargo a que asjpfren. segtón lote temas 
que se proipóndlrárl por el 'rrilbunal y serán insá- 
culados «en el mómiento -en- que halya de practi
ca rs'e el ejercicio.

La calificaoón ,sie hará por pinitos' pudiendo 
conceder cada miembro dlél Tribunal de 1 a 10 
puntos, telendo e'liiminadio el concursante que no 
¡obtenga por lo, -menos un promedió de 6 puntos 
rdsulltantes de la división diell totall.'dle 'llois- puntos 
alqanzlados por el número de los miambros dd. 
Tribunal que Dos ha adjudilcadb.

Si por ,falta de aspiran'fcs. o por no haber sido 
declarado apto ningunio de ios qjuei Ja solicitaroai. 
quedase ^i'n cubrir la qacantje cotnespondffiente a 
alguno de los turnos aniíncíados. se iWemen- 
tará ésta al turno que le sigue corrlelafilvamente.

Los señpnes sacerdotes que tengan preístentada 
su ti'ocumentak-ión' dé cortformldad coln la convo
catoria publ'iqadte en el “-Bdlétín Ofiiciail” de la 
.pirovincia núm. 132, del año 1941. no tendrán ne- 
tíesidád de presentar otra, a no 'sler qlu’e aspiren 
a alguna de Jas dos vacantes en que sé incremen
ta aquélla en virtlud die esta mnevai convocatoria, 
--i cuyo caso precisarán 1a documentación ce 
r respon diente de COnforinildlad con los requisitos 
que precedentemiente quedan 'consignadlas.

E1'Tribunal que ha de actuar en el presente 
concurso, y que por lo tanto y como resultado 
d|el mismo, propondrá a l|a Coimísión Gestora los 
nlombnes de los concursantes qlue hayan dé ser 
designaklois para ocupar las vacantes a que ise rc- 
fiete-, estará constituido por el señior Presidente 
de la Corporación, como Presfidmtie; el señor Vi
cario dle-l Qierpo -Eclesiástüco de 1|^ iBeneíficencbi

■ -
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Provmdal: •un reprasieiitante del Rvdmo v Ex- 
itomK SenT Al1zobis,Po <le la Dioneas ya 
nom.biado por e-1 mismo y el que, eai áu reipre-

' a ,rlcsis,ad°' !P"
cnn H 7r ^ A( Loca1' actuarán
ionio Vocafe., .auxiliados po-r iel señor. Tefe de 
Negociado d‘e Perenal ¡y Plan,tiñas de la Exce- 
(íenVp'aia teniendo e! (síelñor Presi'-

i 1 r?Unal VOtO de Caa,i<hc8 en e6l desleni- 
pate de las dléiterininaaiolnies del miismo.

Con esta convociatona queda anulada la que aií- 
IcnornVcnte publicada, en cuanto uon-íradliga a la 
presentie., • .

1 .o que se hace público en estb ¡periódico oficial 
para gieneral coholcimiento.

Zaragoza, 4 de fefl>rero de 1^21. — El PiWsir 
'-l/ente, Enriqtne ,Giménez Grjan.

, La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos dé fija
ción de los precios medios a que han de satisfacerse 
Ids suministros hechos a la Guardia Civil por lós pue- 
blosde esta provincia durante el mes de enero último 

Certifica: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, ha acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza que han sido sumi- 
mstrados a la Guardia Civil durante el mes de enero 

• de 1942, de la manera siguiente:
...... 87 ptas. los 100 kilogramos. 

Cebada....corriente. 5P50 id. los 100 id 
Cebada...de huerta. 53'50 id. los 100 id. 
^a¡a........... ¡4 id. los 100 id.
1 an............ 1*13 id. elkilQgramo.
V para que conste, a los efectos oportunos, para su 

publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
hrmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a doce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos. —El Presidente de la Diputa
ción, Enrique Giménez Gran.—Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falcó -El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. • Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Coetinuaiián: Véase B. O. eúm. 37)

Extracto tic los acuerdos adoptados Mor la Comi
lón municipal permanente durante W cuarto 
tnmestne de 1941: .
Autorizar para comstruiir edificios: a D.a Jo- 

seí/a Lala'iila, un grupo de casas die cuatro plan
tas en Concepción Anenafl, 16 y 18; a D. Luis 
Pérez S-erranb, de tnés plantáis, en Cervantes. 28; 
a D. Santiago Marquina, d!e'dios plantas, en ‘Ce- 
jadór, 8; a D. Alfonso García, de ’d¡os plantas, en 
¡barrib de Collón; a D. Santiago Marqúina, de 
dos plantasi, en Benedí, sin númeno; a D. Félix 
Dietz,, dle dos plantas, en Caminó de las Aldacho- 
fdras, núm. 90; a D. José Marqén, de dos plan
tas, en Mallorca, 8; a D. iSantiago Marquina, 
(los casitas de una pláníta, en Gamino de lai Or-

nP1 ?asc“al BelM de d^s plantas, en 
Sixto Celorno, 31; a D. Juan Rbiblee y a dbn

7

Angel Escuer, dle dos plantas, én Boli-via ían- 
guQr a Moliat); a D. Comstaintino Solera, de dos 

1> artas, en Bañera, 3; a D. Mariiano Laguía de 
dos plantas, en eamino del ManicomioCsin
mero; a D. Pascual Salinas, de una planta en 
Casablanca. sin numero; a D. Bmimido Gas - 

' -ii^ ,p^anta len Arrabal ; a D. Ttislto Min- 
£l" ün- de u"a llanta, en Camino Viejo de fus- 

de Una
Conceder permiso: a JJ» Asunción listel pa

ra constrigr un cubierto,, en Ejsfa^, 18. a d¿ña 
G«neroSa_Bravo para aumento, de piso, en paseo 

.de Ruiseñores. 12: a D. Afejaud* Lorenzo pa
ra no mismo en camino dW Termimllo "18: a 
D. Teodoro Ríos, para rearma, y distribución, 
en Paseo de Plamplona, 12: a D. Rafal .Sánchdz
lo imsmo en Agustín, 7, y a D. Ernesto Gon/L 
zatez, igual, en Sobera.nií,a! Nacional P

Denegar di permiso que sojicita "b. Salvado^ 
Barcelona para rclahzar dirás nuevas dfe amplia 
tilón en Manifestación. 25

Abonar a D.» Cecilia S|anjuán Vela, propieta- 
na de la casa Goilcoiechea. 18 y 20. 34 070'94 

l>or exprolpiación de estó inmueble, erl lu
gar d;e las 80.000 pesetas.

Aprobar las comdkiones. fijadlas ppra comtratar 
el derribo (te la casa núm. 46 del Coso accesorio 
a Plaza dle San Roque, 1.

Obligai a 17 Antonio Morales, propietario de 
un taller sito en la icalle deH Capitán Esponera. 
num. 4, a levantar dos máquinas pulidorias riuv 
ha i'nistalado sin permiso miunilc&pal.

Conminar al chteño del café Lavante, D. Félix 
Blazquez íGarcía, para que de querer instalar 
nuevamente el moto-compresor para cámara fri
gorífica lo hag^a en sitio qqe no cause molestias 
•all vecindario.

Aprobar'idos certificaciones: una, de la obra 
ejecutada por la contrata de construcción de un 
co ector para desagüé de lia 'fábrica del Alcumn - 
lador Tudior y edi ftcaqmnqs de la zona por mi 
importe d'e 50.44471 pesetas, y otra, de la con
trata ipara construí^ idos, manzana{s '(te" nichósl 
oí (f inarlos en el Cementerio Católico de Torrero, 
por 11.468’29 ipiesetas.
FomcTto1" ^e-a€ÍÓn fayturas d€ la Sección de

Dar dle lijaja todefs los (conceptos i tributarios 
núm 7Qrein dn administrativa de la casa 
D Ca 6 de Agystlina de) Aragón dé 

Giménez a partir de 1.° * julio de

Petición de doña Josefa Lázam 
n r■>H C -e Un dt2 ,SU Pr°PÍedad sito en 

ia calle de Minas, 15.
Contestar a Iq s señores López Hermanos nue 

sadf^í anular.Iosr re9?os «1^ les'han ¿a- 
saao al cobro por ¡inspección de motores, y darlos 
de baja desde l.° de enero de 1942, én Prédicadb 
ios, «2, y Almagro, 9. y de alta en Maestro Mar- 
quina, 18.

fcri]tura de fcterechois del 
^rkt^mle',^0 de Zara^oza sokre los montes 
Sai dalla y Guaral a favor del de Perdiga ra.

dc' fritas de madera, 
piopiedad de ésta Conporacnon, para guarecer-e 
del trio los ¡encargadlos de] servició de navep-a/- 
uon por el 'Gana! Imperial en el embahcadijro de 
Casablanca.
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Contestar a D. Enriqine Larrosa, D. Valeriano 
EscpriMiela y D. Ramón BUasco, que tiuando 
hagani d pago de la fcuiota que íieisi correispondíe 
por contnlbución especial re|liativ!ai a la construc
ción de alcaffitarjíllado y abastecímíiento de agua 
del barrio die V’ene’cip, se abonará las cantida
des que jhian satiisfedho qon arrogólo a la anterror 
valoración que ha sido anuladla y íhedha otra nue
va por la Direadión de Ingeniería.

' Encargar a la “Casa Gicar”, S. L.., dte Bancc- 
lona, las placas que se han die co'loca.r. en tos 
v^hículo-s de tracción animal, bicicletas y de ma
no; ly dóin#si(gnar< bn el próximb presupuesto pe
setas 15.000 poniéndose la correspondiente conr 
trapartida en Ingresos, ya que Has placas han'dfe 
satisfacerlas lo's propietariojí d!e lo(s exprésa'clbte 
vehículos. .

Suspender de empleo y suelde pblr seis días 
al-mozo de limpieza del M-atadero Timoteo Lá
zaro Belenguer.

Sesión del día 29 de octubre
Lectura y aprobación del acta che la anterior.
Aprobar escrito d'e la Alcaldía relativo a re- 

para'ciones urgénf es en líos griupois 'escolares y 
escuelas de la capital (y barrios, con cargo a la 
cotisignaclióin “Construcaión dé edificios rescoh 

lares”. ' • '
Asignar los números 2. 4 y 6 dé la Avenida 

dé Mariné Moreno, al iinimueblle donde se halla 
domiciliada Ta Congregación de San Luis Gon- 
iaajga.

Dar de baja' en di padrón de vecínois y mora
dores, a D.a Angeles Garín del Ríoi, 1). Víctor 
Manzano Cristóbial, D. Nicolás Vega F’ijitado, 
D. Mguel Angel Molleja 'Paflatchós y D.a Amalia 
Navarro Nolgués.

Deséistimar instamktia d»e D. Juan Padrós eii la 
que solícita ser nombrado Inspector veterinario, 
por no ser procedente.

Conceder una beca pata cursar las enseñanzas 
de baile y canto de la jota en iel lCoPise*rvatorio 
d'e Música de esta capital, ¡a la niña Esperanza 
Pérez Cubero. .

Abonar a los Médicos de? Asistencia Pública 
Domiciliaria, que prestan sus servicios en los ba
rrios Uurale's dé Zariagozla). los siueldl'is asignados 
por la 'Superioridad. .

Pagar al Guardia municipal Ant'ofufo Qubeno 
160 peseta's a que asciende el imipk>rte de un pan
talón de uniforme que lé Jué déstroziado en ac
tos dje sérviciol, con cargo ia Ta coiiils-i'gna'ción ade
cuada.

Subvenjcionar con 150 pesétais a la Alcalidjía de 
Torre ddl Burgo para adlquiéitr una Virgen del 
Pilar, colni destino a su iglesja parroquial.

Fijar el salario1 medio de <un bracero en esta 
capital, én la cantidlad die 10’35 pesetas diarias.

Adquirir ouatro estufas eléctricals1 para ía Sec
ción de Gobernación, 'doini cargo lal presupuesto 
dél- ejercicio próximo.

Aprobar las bastes para «el loertamen en virtud 
de moción présentada por el Teniente die Alcalde 
Sr. Bastero, sbbre el tema “La Virgen déü Pilar 
«es J'a Reilnja dé la Hispanidad”.

Aprobar relación de falcturas de la Sección de 
Gobernación. •

Gonteeder permisos para realizaf dütversias obras 
«en: barrip de Jusllibol; Jorro Nogués, 7; Lapu- 
yadie, 23; Santa Isabel, 110; Prad|'llla|. 6; Indte- 
pendéncia, 32; Biblioteca, 4; Mariano Gracia, 3;

Camino de 'San Josiá. ilOO; .San Pablo, 33; Agus- 
tíih|, 1 ;■ Miguiel Siervdt, 65; plaza dei Salamero, 3 
y 4; Avenida de Qako Sajelo*, sin número y Bo- 
djivia, 58. ' ‘

Autonizlar para construir tedlfifeiOs- a: D. Víctor 
Pascual, de seis .plantas, en Teniente Catalán, 2 
y 4;-a D. Antonio Rodrigo, de Cuatro1 plantas,, 
en Pignatelli, 8, y a doñja Lbreto Vera, de cjuatro,' 
plantías, en Salamanca, 3.

ICondeder permisos para a|um«entó de piso: en 
Sixto Celonrioi, 35; para ampliación, en IGéneral 
Franco, 14 y 16; pana reforma, ten Casta Alvarjez. 
43; para construir almafcén, dn Avenida dte San 
Jcif.sé, 92. y para .cjomstiiuir cubiertos, en Mina, 2 
y Belohitie, 27.

Denegar la petición de licencia dte D. José Ma
ría Ar*anza, para aumento de una planta ten paseo 
de Teruel, siib núimenoi. por no autorizarla la ¡Fish • 
dalia de la Vivienda, y pasar estío asunto a la 
)Hnslpi|Bcción para' los efectos conisiguí'entes.

C'Onic/eder una prórroga de ¡sdis meses en la IL 
ceuda Concedida a DA Pilar Fau, para realizar 
obras en Predicadores, 8. en atenlción a las ac
túa lies Circunstancias. .

Devolver a D. Ricardo 'Sánchez la cantidad de 
160 pesetas que satisiñzo (por pago para obráis con 
motivo de la elevación de una pllantá en calle de 
la \' ictoria por no existir en la m-sima agua .mu- 
nikiilpal. .

Autorizar a DA Geéferosa Bravo? para construir 
un puentecillo y apelo de; un árbol] en paseo dé 
Ruiseñores, 12. y a D. Alfonso: Serrano; para 
con’struir un haden y apiéo elle un árbol frente a 
la finca num. •1.52 de la Avieinida elle América, en . 
las con($ciqnieS fijaxíás |X)r *¡a Dtireqcióinf de Mon
tes y Parques.

Conceder permiso a la Socied'ad Madre y Com
pañía. para mtlizar domo Vertedenx lia zóna que 
existe éntre las proximidades de Ja Cárcel y la 
fábrica, de yiQso.

Solicitar dél Sindicato de Riegas de Miral- 
bueno la correspondente autorización para efeci 
tluar Jas obras de cubrimiento1 de los pequeños 
ricgios que atralwie’sian las calles die López Toral 
y dte Luis del Vlaillle.

Recibir provisionalmente da instalación de 
alumbrado público dé la calle- de San Vicemite de 
Paúl. , ■

Aproíbar Iqerti-ficadión de obra 'ejieoutada por la 
contrata de pavimentaición y 'movimiento de 
tierras de la plaza de Nuestra ISeñ'ora del Pilar, 
que importa la cantidad dé 78.999’30 pesetas.

Adjudicar a D. iLui's Giniez él derribo dte la casa 
Impterial. 4 y 6, qqien abonará a este Ayunta-' 
miento la cantildaid dte 30.700 pesetas por el apro
vechamiento de los materiales deisulltanres de di
cho derribo.

■Aprobar relación de facturas de la Secoion de 
Fomdnto. .
. IC|olbrar separadamente el canon de a^ia y ver

tido de los añols 1940 y 41{, dándose1 a los propicte 
tarios dte: podadlas;, pensione^ o casas de viajeros, 
un (plazo de tres meteos entre pag'o v pago.

Procoder. desdle- domienzos del año 1932*. a la 
matrícula de todos tos veihíqutos- de trjajcción ani
mal1 existentes en el término municipal die Zara
goza, y an-iinci'ar concurso para di' suministro de 
placals con arreglo al pliego d'e (cto'nd'icíones que 
(»e aoomp'aña al díctlamen.

Aprobar el pad'rón de- contribuyenteis por el ar- 
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hit rio de inqui/linato y 'exiposíicwín deí mínimo afl 
T>úWlico -para las reclamaciones pertinentes.

Designar para formar parte dy la Junta De- 
ricíal de'.l Catastro Rústico' a ios siguienteis seño
res: Representante de este Ayuntamiento señolr 
I eniente de Alcalde D. Juan Mlanu'el CeÉidoya: 
representantes dle 'Bots lagri'dultores, Q. Miguel 
Blasco Roncal y iD. Ignadh Monserrat de Paño; 
rdpre¡slentante de los ganaderos, D. Mariano Lo
zano Oolás; representante de los prepietarfos de 
■exipllotaciones forestales. D. Fríancisiqo Sanz e 
Fháñez.

Aiutorizar a doña Conoepción León, propieta
ria del ca'fé “Gambrínus”, para abrir dos triaga- 
üuces en la ,aoera, ínmddliatqs a lai faaha<la 'de la 
cai^a núm. 1 de la plaza de España, 'en las cant- 
diciomies fijada's en dictamen.

Rectilfidar el redibo Extendida a nOm/bre de d¡on 
Pedro Hernándlelz Luna, por anbitrib de solares 
'.en el año de 1940. en ¡Ha forma señalada ep el 
dictamen.

Autorizar a D. Larradi y D. Pedro Ruiz, para 
colocar en las fachadas de las casas Mayor, 88. 
y Hernando de Aragón, 1. placas anunciadoravs 
de stus pnofesñones.

Aprolbar uin pretílupuesto extraordinario de pe,- 
^etas 409.588 para la conístru^ción de vivien
das ultrabaratas.

No mostrarse1 parte en el «sumariío injcoado por 
el Juzigado d«e primera rnstancila e instrucción 
núm'ero 2 sobre vidación de sepulturas Ocurrida 
en el Cementerio Católico de Torrerá, sin renun
ciar a la indemhigzaqión que por dañois ¿ perjui
cios pudiera corresponder a esta |Gorporación.

Adeptar ell ofrecím.ien¡tó de la Scfciedad Fomen
to dó Obras y Construccioneis <fe' un pequeño ba
rracón para uti^zanlloi como garita para el servi
cio de la Policía Sanitaria de Abastos.

Habilitar por medio de transferencia para, ad
quirir carbón con destino al Matadero; para uni
formes del personal dteT mis-mo. y para pago de 
dicho personal, (las cantidades -sefiialbdas en el 
dictamen.

Autorizar a D.a María Díaz para transferir los 
derdehos de propiedad iquie posee sobrte la sepul
tura perpetua núm. Vj5 del cuadro 72 del Cemen
terio dle Torrero a favor de D'.a Pilar García, 
viuda de D Cecilio del Molino, mediante el pago 
del arbitrio correspbndiente.

(Continuará)

Núm. 604 ■ ' >

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contaeiosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 1942:

Zaragoza, 10 de febrero de 1942.—El Jefe de loa Servicios provinciales de Ganadería, Balbino López.

A f\l 1 M A LE 8

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO n * X

-__
ESPECIE kí

r BO 
g-’s 2 2 ° Ir

Distomatosis................... Zaragoza.......... Zuera.................... 40 40 (Mat.)Fiebre aftosa................. Tarazona.............. Id ’ 9Influenza........................... Zaragoza. Equina...........
Id...............

3
9

Muermo............................
Mal rojo............................

Pina ................ Fuentes de Ebro.. 3
2Chiprana.. Porcina.........Papera............................... Almunia (La)...

Id. '
Lumpiaque........ T 1

Id.............. '............. Salilías de jalón..
Ejea......................

nquitia........... 
IH 3 1 3 1

Peste porcina...................... ' Ejea................... Porcina.........
1
3

, 1
13Id.................................... Lumpiaque.......Almunia (La)...

Sos........... ...
Borja................

Id.

Id. I 1
37

Id....................................
Rabia........... Un castillo............ Jd................. 37

Id............. Ambel........•..........
Id

Caprina..-... 1 1.
Septicemia....................... Zaragoza..........

Id................
Zaragoza..............

renna...........
Bovina..........
Porcina.........

1
2
2

18
147

1
(Mat).1 riquinosls........................ Id......... 2

1 uberculosis.....................
Viruela............ .

Id............... 1
Id. .........

Id................ Id........................ 2 id.
Ateca...,........

Id.................
Pina................

Alhama.................
Ariza.....................
Gelsa....................

Ovina............
Id.................
Id.

68
10
29
98

68
8

12
48

18
42

2
6

id.
105

Id. '.......
Id. i....
Id.................
Id........... ..
Id. ..............................

Zaragoza..........
Pina...................
Borja...... :.

Leciñena..............
Monegrillo...........
Novillas...............

Id..............
Id.................
Id 1

51

10
1

62
50

EJeá..................
Sos...............

Piedratajada........
Puesta..................

Id.................
Id... 18 18

13

1
10

Id............
Id...............
Id. ....................... .......

Borja... ............
Ejea..........

Tabuenca............
Tauste..................

Id.................
Id.

18
8

5
Zaragoza.......... Zaragoza.............. Id................. 100 100

8

__________________ ________i .
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Núm. 672 •

Adniimstraeion Principal de orreos 
de Zaragoza

Debiendo celebrarse subasta pública para contratar 
el servicio de la conducción del correo en automóvil 
?nrlr® *a ^'"S <*cl Raino de Caspe y la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 5.000

• h!ne aS anUa-rS X condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al público en dicha oficina deCo
rreos de Caspe y en esta Administración Principal de 
Zaragoza, se aevierte al público que se admitirán pro-

qUe !e Presenten extendidas en papel de 6.a 
oi » °i ^s)'Previ° cumplimiento de lo precep
tuado en el vigente Reglamento para el régimen y servi-
Pa i n Orr♦e®^ las modificaciones establecidas por 
Real Decreto de 21 de marzo de 1907 y la Ley de Admi
de febrero ^'dV'loT^^ (ie ^acienda Pública de 1.®

^h 1'3'00 de proposiciones terminará a 
inchie-v0 Sieie 10ras del día 4 de marz<> próximo 
Aamin c/ y /a aRertura de tendrá lugar en esta 
Administración Principal de Correos de Zaragoza, an- 
e el Jete de a misma, a las once horas del día 9 del 

mismo mes de marzo.
Zaragoza, 14 de febrero de 1942.-EI Administra

dor principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
. F- .. > natural de........ , vecino de......... , se 

enliga a desempeñar la conducción diaria de la corres
pondencia, en automóvil cuantas veces sea necesario, 
entre la oficina del Ramo de Caspe y la estación del fe- 
rrocariil de dicho punto, por el precio de..... (en letra) 
....... pesetas anuales, con arreglo a Jas condiciones 
establecidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en........la fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y firma)

SECCION SEXTA

terio de la Gobernación de 30 de octub r e de igual año 
a saber: .

Caballeros mutilados, excombatientes, excautivos 
lamiliares dependientes económicamente de personas 
victimas de la guerra.

En el caso de que no haya solicitudes, por parte de 
los que se hallen Comprendidos en los apartados ante
riores, podrán solicitar los expresados cargos indivi
duos sm mentos de guerra, siendo necesarios los mis
mos documentos.

Antes de hacer el nombramiento se someterán los 
aspirantes a lo dispuesto en el art. 190 de la Lev Mu
nicipal en su párrafo primero.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
n.Santa Flllalia de Gállego, 10 de febrero de 1942.— 
El Alcalde, Antonio,Pérez Lafuente.

TALAMANTES Núm. 554
En cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamien

to ce mi presidencia en sesión celebrada el día 31 de 
enero pasado, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. l.° de la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 17 de noviembre de 1939, se abre concurso 
por segunda vez, por término de un mes, a contar des
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para la provisión en propiedad 
de la plaza de Guarda municipal de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 1.095 pesetas.

En la provisión de la plaza se atendrá el Ayunta
miento al riguroso orden de preferencia establecido en 
el art. 3.° de la Ley de 25 de agosto de 1939 y núm. 9 
de la Orden de 30 de. octubre del mismo’año, siendo 
condición indispensable para los mutilados poseer 
aptitud física bastante para el ejercicio del cargo.

Las solicitudes para optar a la plaza serán dirigidas 
al señor Alcalde, debidamente reintegradas y acom
pañadas de los documentos siguientes:

l.° Certificado, expedido por el Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de la residencia del solici
tante, acreditativo de su adhesión ai-glorioso Movi
miento nacional.

Certificado de carecer de antecedentes penales, ex
pedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

Talamantes, 6 de febrero de 1942.—El Alcalde, lo
sé Mont. J

SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 579
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Eula

lia de Gállego;
Hago saber: Que este Ayuntamiento tiene acordado 

sacar a concurso, por plazo de veinte días hábiles 
contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t íw  Of íc ia l  de la provincia, para 
su provisión en propiedad, las plazas de Guarda muni
cipal jurado y la de Alguacil-voz pública, dotadas am
bas plazas con el haber anual de 730 pesetas cada una, 
pagado con fondos del presupuesto municipal y por tri
mestres vencidos.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir, y 
sus instancias, escritas de su puño y letra, serán diri
gidas a esta Alcaldía, acompañando la siguiente docu
mentación:

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de buena conducta y de adhesión al glo

rioso Movimiento nacional.
Certificado de nacimiento que acredite tener 25 años 

cumplidos y no exceder de los 55 el día que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Cédula personal del corriente ejercicio.
El orden de prelación que ha de seguirse para di

chos nombramientos será de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Minis-

TRASMOZ Núm. 624
Hallándose vacante la plaza de Alguacil-voz pública 

del Ayuntamiento de esta villa, por dimisión volunta
ria del que la desempeñaba en propiedad, dotada con 
el haber anual de 300 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, se abre , 
concurso para la provisión de la misma entre caballe
ros mutilados, excombatientes o excautivos de la Cau
sa nacional, en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día, debidamente reintegradas, con los documentos 
acreditativos de las circunstancias personales, en rela
ción con su situación de caballero mutilado, excomba
tiente o excautivo, durante el plazo de treinta días a 
partir de la inserción de este anuncio en el Bo l e t í» 
Of ic ia ü  de la provincia, pasados los cuales se hará el 
nombramiento por este Ayuntamiento con la persona 
que reúna más méritos para ello.

Trasmoz, 11 de febrero de 1942.-EI Alcalde, Ze- 
nón Andía. -
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 665
JUZGADO CIVIL ESPECIAL .

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción v civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como" resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
íes consideró incursos. ' .

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez..

• Nombres que se citan
4 .226.—José Garulo Galicio, Zuera
2.444.—Gregorio Modrego Horno, Aranda de Mon- 

cayo.
215 .—Jorge Julián Valdearcos, Manchones.

1.004.—Gregorio Millán, Aranda de Moncayo.
Reqaieitortee

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de wcw- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 
plago que se les fija, a contar desde el dita de la publica- 
ddn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
1 ribunal que se señala, Se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimiltal y 664 de la Ley de Enjuicia 
miento Militar de Marina.

_ Núm. 684
LEON SILVESTRE (Elvira), de 23 años, casada 

empleada, hija de Ambrosio y de Josefa, natural de 
Barcelona;

LEON SILVESTRE (Amparo), de 28 años, casada, 
empleada; y

HIGUET MASSOT (Angela), de 23 años, soltera, 
natural de Barcelona, hija de José y de María, sus la
bores, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, comparecerán en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, a fin 
de ingresar en prisión\acordada por auto de esfa fecha 
en méritos del sumario número 413-1941, sobre estafa,

Pairado* d» prtm«ra laetaaci»

Núm. 647
JUZGADO NUM. 6.-MADRID

En virtud de previdencia dictada por el señor don 
Luis Vacas Andino, Juez de primera instancia del Juz
gado número 6 de los de esta capital, ^on fecha 31' del 
actual, en los autos seguidos en dicho Juzgado pro

movidos por el Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D.jRuperto Aicua Murillo, 
contra D. Juan García Lópezl (hoy contra D. Sebas
tián Moncin Pallares), sobre secuestro y posesión in
terina de una linca, para hacer efectivo un préstamo 
hipotecario de 8.250 pesetas,"se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera vez, y sin su
jeción a tipo., la siguiente finca, radicante en Tauste, 
de la provincia de Zaragoza:

Un campo en la partida del «Regaña!», llamado de 
Leoni •, de 3 cahíces, 4 hanegas y 2 almudes de ex

tensión, equivalentes a 2 hectáreas, 1 área y 43 cen- 
tiáreas, que linda: por el Este, con camino del Monte 
de Pradillo; al Sur, con campo de José Pérez Lafuen- 
te; por el Oeste, con el de D.a Felisa Aleta, y por el 
Norte, con riego.

Para cuyo remate, que tendrá lugar doble y simul
táneamente ante este Juzgado (sito en General Casta
ños, número 1), y en el de primera instancia de. Ejea 
de los Caballeros, se ha señalado el día 9 de marzo 
próximo, a las once de su mañana, haciéndose constar:

Que la finca sale a, subasta sin sujeción a tipo.
Que para tomar parte en la misma deberán consig

nar los licitadnres previamente el 10 por 100 de la can
tidad de 4.125*75 pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta.

Que si se hicieran dos posturas iguales se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes, debiéndose ve
rificar la consignación del precio a los ocho’días si
guientes al de la aprobación del remate.

Que los títulos suplidos por certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en esta Secretaria, y que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores, y las pre
ferentes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Luis Vacas.—El Secreta
rio (ilegible).

Núm. 669
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se 
instruye en este Juzgado con el núm. 459 de 1941, 
sobre hurto, contra Amalia Muñoz Cardiel, se cita por 
medio de la presente a dicha procesada, cuyo actual 

domicilio o paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación de la presen
te en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia. apercibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a doce de febrero’de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 640
ATECA " -

D. Antonio Noguerol y Martínez, Licenciado en Dere 
cho, Filosofía y Letras y Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Ateca y su partido; '
Doy fe: Que en el incidente de pobreza que se dirá, 

seguido en este Juzgado, sé dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 1 .

• Sentencia.—En Ateca a 28 de enero de 1942. Do
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lose Larrumbe Maldonado, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto los presen
tes autos incidentales de pobreza seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Emeterio Martínez Laiglesia, 
mayor de edad, casado, jornalero y de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. César Ortega Lo 
zano y dirigido por el Letrado D. Luis del Campo Ar- 
mijo, contra D. Amadeo Montón Pérez, mayor de 
edad, industrial y domiciliado en Ateca, declarado re
belde en autos, en los que ha sido parte también el se
ñor Abogado del Estado en esta provincia, en repre
sentación del Estado, y asimismo, por delegación de 
aquél y en su representación, el señor Liquidador del 
Impuesto de Derechos Reales de este partido, sobre 
declaración de los beneficios de pobreza para utilizar
los el demandante en juicio de mayor cuantía contra 
dicho demandado; y

Fallo: Que estimando la demanda, debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal y con facultad de usar 
los beneficios que para los de tal carácter atribuye el 
artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a don 
Emeterio Martínez Laiglesia, para litigar con D. Ama
deo Montón Pérez, en autos de mayor cuantía por re
clamación de mejoras y otros extremos; todo ello sin 
perjuicio de las demás disposiciones legales, y sin ha
cer expresa imposición de costas. Así por esta mi 
sentencia, que se notificará a las partes en la forma le
gal y al demandado por edictos si dentó del plazo le
gal no se solicita la notificación personal, por su re
beldía en autos, lo pronuncio, mando y firmo.— jóse 
Larrumbe». (Rubricado). -

Publicada dicha sentencia el mismo día de su fecha.
Y cumpliendo lo acordado para que sirva de notifi

cación en forma al demandado rebelde D. Amadeo 
Montón Pérez, expido y firmo el presente para su 
inserción en los periódicos oficiales, en Ateca a once 
de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario, Antonio Noguerol.—V.° B.°.: El juez de 
primera instancia, José Larrumbe.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 685 bis

Hermandad de Riegos de Salillas y Calatorao
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se convoca a 

[unta general de alfarderos de esta Hermandad, para 
el domingo día 8 de marzo próximo, a las catorce ho
ras, en la Casa Consistorial de este pueblo, siendo los 
asuntos a tratar los siguientes:

L° Examen y aprobación de las cuentas de 1941.
2 .° Examen, discusión y aprobación del presupues

to de 1942.
3 .° Renovación de parte de la Junta de Gobierno, y 
4 .° Ruegos y preguntas.
Caso de no haber suficiente número de alfarderos 

para tomar acuerdos, se celebrará en segunda convo
catoria a las quince horas del mismo día y en el mismo 
local.

Salillas de Jalón 13 de febrero de 1942. — El Presi
dente ejerciente, Santiago Gallel.

Núm. 685
«Consorcio Agrícola Industrial 

Textil Aragonés-, S. A.
Convocatoria a Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado, de con
formidad con los Estatutos sociales, convocar a los 

señores accionistas a Junta general extraordinaria para 
el día 1.® de marzo próximo, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social (Camino de Juslibol), con arreglo 
al siguiente orden del día.

1 .° Estudio y decisión acerca de la propuesta del 
Consejo de Administración sobre modificación de los 
Estatutos sociales.

2 .° Estudio y decisión sobre propuesta del Consejo 
de Administración relativa al aumento de capital social, 
emisión de obligaciones, etc., según el art. 17 de los 
Estatutos.

, Los señores accionistas deberán proverse en las ofi
cinas sociales de la correspondiente tarjeta de asisten
cia a la Junta, en la que se hará constar,la clase y. nú
mero de acciones y número de votos.

Para la obtención de dicha tarjeta será preciso de
positar en la Caja social, durante los cinco; dlas^ante- 
riores al de la celebración de la Junta, las acciones o 
sus resguardos de tenerlas depositadas.

Los señores accionistas percibirán 2 pesetas por ca
da una de las acciones que presenten a los efectos de 
asistencia.

Zaragoza, 13 de febrero de 1942.—El Secretario, 
José Pomar Navarro.

Núm. 685

«Consorcio Agrícola Industrial 
Textil Aragonés», S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y en 
cumplimiento de lo determinado en los Estatutos 
sociales, se convoca a todos los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 1.° 
de marzo próximo, a las once horas, en el domicilio 
social (Camino de Juslibol sin número), con arreglo al 
siguiente orden del día:

l .° Lectura y aprobación, en su caso, de la memo-, 
ria, balance y cuentas correspondientes ál ejercicio so
cial de 1941.

2 .® Legalización de los resultados económicos del 
ejercicio, determinación de los beneficios sociales” y 
decisión respecto de su distribución.

3 .° Deliberación y decisión respeto de las propo
siciones y asuntos que presente el Consejo de Admi
nistración a los señores accionistas.

4 .° Renovación parcial reglamentaria del Consejo 
de Administración.

5 .° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas 'deberán proveerse en las 

oficinas sociales de la correspondiente tarjeta de asis
tencia a la Junta, en la que se hará constarjfla clase y 
número de acciones y número de votos.

Paradla obtención de dicha tarjeta será preciso depo
sitar en la Caja social,'durante los cinco días-'anterio- 
res al deja celebracióifde la Junta, las acciones o sus 
resguardos de tenerlas depositadas.

Zaragoza, 13 de febrero de 1942.—El Secretario, Jo
sé Pomar Navarro.

t ip. h o g a r  PIGXATELLl


